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RESOLUCION de 9 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan nueve pantallas marca «Ciaegb>, mode
los PMG. PMG-A, PMG-R, PML, PML-A. PML-R,
PM1, PMT Y PMG-AI28, fabricadas por «Ciaegi».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de ..Componentes Automatis
mos y Electrónica, Sociedad Anónima» (CAELSA), con domicilio
social en Marqués de Urquijo, 34, municipio de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de nueve pantallas fabricadas por
«Ciaegi», en su instalación industrial ubicada en Vicenzo (Italia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860444044,
la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave N+H 42/02, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985. de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía, de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar Jos citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0268, con
caducidad el día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descrípción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Ciaegi», modelo PMG.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Ciaegi», modelo PMG-A.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Ciaegi», modelo PMG-R.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Ciaegi», modelo PML.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Ciaegi», modelo PML-A.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Ciaegi», modelo PML-R.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Ciaegi», modelo PMI.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Ciaegi», modelo PMT.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca ..Ciaegi», modelo PMG-A-128.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

RESOLUC10N de 9 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa un teclado marca «Symbolics». modelo
364000, fabricado por «Enterprise Systems Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Siemens, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Orense, 2, municipio de
Madrid, referente a la solicitud de homologación de un teclado
fabricado por «Enterprise Systems Corp.», en su instalación indus
trial ubicada en Dover (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861144161,
la Entidad colaboradora «Atisae», por certificado de clave IA86305
M4342, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diCiembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-O 185, con
caducidad el dia 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 9 de marzo de
1988, definiendo, por último. como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Caracterzsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Symbolics», modelo 364000.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987_-El Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan cuatro pantallas marca «Ciaegi».
modelos M12AG; MI2AG-R; MI2AL; MI2AL-R.
fabricadas por «Ciaegi».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Componentes Automatis
mos y Electrónica, Sociedad Anónima» (CAELSA), con domicilio
social en Marqués de Urquijo, 34, muniCipio de Madrid, provincia
de Madrid, referente a la solicitud de homologación de cuatro
pantallas fabricadas por «Ciaegi», en su instalación industrial
ubicada en Vicenzo (Italia);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860444043,
la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave N+H 42/02, han hecho constar
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respectivamente que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de dicIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-D267, con
caducidad el dia 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las QUe se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraeterfsticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Ciaegi»; modelo MI2 AG.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: Marca «Ciaegi»; modelo MI2 AG-R.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «Ciaegi»; modelo MI2 AL.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: Marca «Ciaegi»; modelo MI2 AL-R.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

11703 RESOLUCION de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por Úl que
se homologa una mdquina de escribir electrónica,
marca «Brother», modelo EM-701 FX. fabricada por
«Brother Industries (U. K.) Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Compañía de Equipos para
Oficinas, Sociedad Anómmo, con domicilio social en Ennque
Granados, 65, municipio de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de una máquina de escribir electrónica, fabricada
por «Brother Industries (U.K.) Ltd.», en su instalación industrial
ubicada en Wrexham (Reino Unido);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861144146,
la Entidad colaboradora «AtiSBe», por certificado de clave
1A86195M4342, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2707/1985, de 27 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productOS,
con el número de homologación que se transcribe GMQ-0016, con
caducidad el día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado p'resente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el día 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Caraeterfsticas comlUles a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Sistemas de impresión.
Segunda. Descripción: Velocidad de escritura. Unidades: Carac

teres/ses.
tercera. Descripción: Longitud máxima de la línea de escritura.

Unidades: Milímetros.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo
Marca «Brotber», modelo EM-701 FX.
Caracteristicas:
Primera: Margarita.
Segunda: 20.
Tercera: 335.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-E1 Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

RESOLUCION de 9 Je marzo de 1987, de la Direc·
ción General de Electrónica e Inj'ormática. por la que
se homologa una pantalla, marca «Triumph Adler»,
modelo DTS·II, fabricada por «Triumph Adler».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Guillamet, Sociedad
Anónimo, con domicilio social en Pintor RosaleS, 48, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla, fabricada por «Triumph Adíer», en
su instalación industrial ubicada en Nurenberg (República Federal
Alemana);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1099-M-IE/1, la Entidad colaboradora «ATI·
SAE»'llOr certificado de clave lA86127 M4295, han hecho constar,
respecuvamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-D256, con
caducidad el día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado p'resente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el día 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraeterfsticas para cada marca y modelo
Marca «Triumph AdleT», modelo DTS-I1.
Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1987. de Úl Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa un lector marcador marca «NCR»,
modelo 7720. fabricado por «NCRiI (Ca1llld4).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «NCR España, Sociedad
Anónimo, con domicilio social en calle Albacete, 1, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de un lector marcador fabricado por «NCR» (Canadá), en su
instalación industrial ubicada en Waterioo;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la I~slación vigente que afecta al


